
COTIADE LA SE:Js(TE^IA EL
Tuyz¿o EoJJeJforio ,

dada por elfcñor Don Ehelipe IL
con lafacultadde ¡unta Apojlollcafobre la lurijdkclon

delTartido deMartos del Orden de Calatrava
, fegun

fe trafada en el Memorial dado por fu Procurador

(f
eneral Frey Don Luis de Sala^r y Caflro

^
Co-

mendador de Zurita
,

es^c. en elnum. 6i. la qualdi%e^

quefue a 27Je lunio 1 5 8 7.y efta firmada de lap^a!

mano
,
refrendada de MatheoVt^que^^de Lecafu Se-

cretario
^yfirmada también delLie. Alonfo Sfuñe^fe

Poorques
,
T>oB. Antonio ^on(^ale?^^y Lie. Francijeú

de AlbornoT!^

Y VÍando de la facultad á mi concedida por el dicho Breve^

y en amiplimienco, y execucion de él
•, y aviendome en-

terado dcl dcrecho^y jufticia de las parces,por la prefcnccj

amparo al dicho Procurador general
^
por agora

^ en la püíléíhon

en cpie ella, en que la dicha Orden fe govieroc por los Etl;atutos,y

DiBnicioiKS que tiene, y de hazer, y celebrar Capiculos generalcsj

y de nombrar Goveriiadores, y Villtadores, que goviernen
^ y vi-

liten las Iglcíias, Hofpitales. y Cofradías, y Fabricas, y tomen las

qiicatas dcllas. Y aníimiímo, en que yo provea^en coda laProvin-

cia del Andaluzra de la dicha Orden, los Priores, .Curas,Red:üreSj

Sacriftanes
, y C apellanias

, y que yo haga las dichas Provifiones

de los dichos Beneficios, fin que el dicho Obifpo
,

ni (u Proviíor

tengan mano en ello, ni en examinar á los que yo proveyere
j ora

íean Frcyles, ora Clcrigcs de San Pedro
, y dé licencias para hazer

iglefias, y Cofradías, fin que ningún Prelado le meta en dio, y en

que los remueva, y quite á mi voluntad. Y anfimiímo amparo a

la dicha Orden en la poíIeíTion en que cita de nombrar Vicarios,

lcc^un,y como hafta aqui íe han nombrado por mi. Y anfimiímo

amparo á la dichaOrden en la poffdlior* en que dU de vifitar las

Iglefias, Hermicas, y
Cofradías de codo el dicho Partido

, y en el

tomar las quentas de días, y que no (can obedecidas Us C enfuras

dd dicho Obifpo, y
lu ProviTor, faio de los Clérigos de Sápedr^.



y anfimifmo amparo al dicho Obiípo- y fu Proviíor
,
por agora^

en la poíldlion en que han diado de fer juez privativamente de

todos los C Icrigüs de San Pedro, que viven en los Lugares del di-

cho Partido, en todas Us caufas Civilcs,y Criminales, aunque los

tales Clérigos, y Capellanes (can cflipcndiarios
, y tengan Benffi-

cios. Y lo milmo en los Lugares de la Higuera., Santiago
, y Xa-

milcna, que fon Curas Clérigos de San Pedro
,
pudlos pf r la di-

cha Orden, y en conocer en ellos dichos Lugares privativamente,

por aora, de todas las caufas matrimoniales. Y anfimiímo ampa-
ro al dicho Obifpo en la pofldiion en que ella

,
en que las Cartas

generales de Ccníuras por cofas hurtadas
, y ocultas

,
las vayan á

pedir los vezinos al Obifpo, y lu Provifor
, y fe lean publicamen-

te en Us Iglcius, y fin rcfrcndallas del Governadoi dcLdicho Par-

tido , ni de otra períona. Mas les amparo al dicho Obifpo
, y fu

Provifor, poi aora
,
en que quando fucede facar algunos retraidos

los Governadores del dicho Partido de las Iglefias,procedan el di-

cho Obifpo, y íu Provifor contra ellos con C enfuras
; y los caíli-

gucii por Sacrilegos
, y los penitencien

,
halla hazcllos rcllitüir,

'

como los dichos Governadores no lean Cavalleros del Abito.

Mas amparo al dicho Obifpo
,
por aora

,
en la poílcflion en que

ella de qu; en todas las Iglclias dcl dicho Partido ÍC' guarden las

Ccníur iS, y cxcomunknics,
y entredichos'qrsj^^el dichd Obifpo, y

fu Proviíor dados, y pucílos contra los Glciigos Pedro
, y

no contra otros de laOrden. Y anfimifmo amparo al dich^^QbiU
po, por aora

,
en la polfcílion de poder conocer contra los legos

de los Lugares de la dicha Orden
,
por amancebados

,
facrilegos,

vfurarios, hcchizeros
^ y incelluoíos., y queayan dicho palabras

mal lonantes, y en poder íer juez, el dicho Obifpo,
y fu l^tovifor,

en las caufas, quando ay pleyto (obre á quien pertenecen los diez-

mos
, y en que en todos los calos íobrcdichos prí>ccdan líbreme-

te, fin refrendar ninguna comiíhon fuya, ni mandamiento
,
ante

el Governador, ni otra
j
ullicia de los dichos Lugares: lo qual lea,

y le encienda íer no fiendo las tales perfonas dcl Abito* Y anfimif.

mo amparo al dicho Obifpo en la poíleflion de embiar en codos
los calos dichos comiíliones para hazer diligencias

, y probanzas
a los Priores de la Orden deílos dichos Lugares: los qualcs las ha-
gan

, y cumplan
, y hechas fe las remitan al dicho Obifpo

, y fu
Proviíor. Y anfimiímo amparo al dicho Obifpo, por aora

,
en la

poílcflion en que ella de vificar á los Clérigos de San Pedro de los

dichos



dichas Lugares
, y Confirmar. Y también amparo

,
por aora al

dicho Obiípo en la poíleírion en que cftá en llevar los diezmos

en Arjona
,
Arjonilla

, y Higuera de Andujar
,
él

, y el Cabildo^

Priores,
y Beneficiados de las íglefias dellos

, y de tener en los di-

chos Lugares Vicario, que conozca de toda
j
urildicion Ecelefiaf*

tica, y Filcal, y de proveer los Prioratos, Beneficios, y Capellanías

de las íglefias de ellos, y de vifitallas, íegun, y de la manera
j
que

en las demás Iglefias de los Lugares del Obilpado de Jaén,que no

fon de la Orde. í anfimifmo amparo al dicho Obilpo^ por aora^

en la poíleílion en que eftá de que quando los veziiios de los Lu-

gares del dicho Parado de Marcos edifican alguna CapUla,Iglcfia,

ó Hermica
,

el dicho Obilpo dé licencia para bendecir lás cales

Iglefias, Hermicas, y Capillas, y dar licencia á los Llerigos de San

Pedro para cantar Miílíj y examinarlos para Predicar
, y

adminif-

trar los Sacrartientos
, y dar licencia para dcícnviolar las Iglefias

dellos. Y que mi Conicjo de las Ordenes no fea entremetido en
nada dello, por aora. En lo qual todo

,
que dicho es

j
amparo á

ambas las dichas parces
,
en la poílcíhon en que cftavan

,
por

aora
,

fin perjuizio del derecho de la poücílion
, y propricdad^

Y mando^ que las dichas parcesj en qúanto á lo íulodicho, íc abf-

tengan de la prolecucion del dicho pleyto, y de otros qualcrquic»

ra que anfi tuvieren (obre ello, ante qualelquier
j
utzcs. Y que cftá

mi determinación , y Concordia tengan por vlcima Icncencia^

guardándola, cada vno en lo que le toca, inviolablemente. De lo

qual mandamos dar a cada vna de las dichas partes Carca cxccii-^

tocia, para guarda de fu derecho,


